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F a r te  o fle la l.

liliilttBrléilB Estada;
OANCitLERÍA.—Convenio relaUvo ál régi- 

nítn de ios tugues mercantes enemigos 
al empegar ¡as hostilidadeSe'^Fdginas 
857 4 861.
 ̂ Presidencia del Consela de Hlhtstros;

Eeal detreío admitiendo  ̂ la dimisión del 
cargo de Gobernador civil de la pravin 
cia de Granada 4 D. Benito del Campé. 
Página 861.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincm de Granada a D, Pedro Vitor 
ria Jiménee, que des empeña ioual cargo 
enládeLogroño.---Pdgmá86L

Otro admiUmdo Ta dimisión del cargo de 
Gobernador civil de íaprovincia de Múr
ela 41 ) .  Juan hopo Gdmee.Pdpiv  
SH» 86t

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Murcia 4 i), Antonio Oonr 
edite López, q̂ /e deumptñ% igual cargo 
enladeT(jhaq,’̂ Pégina86L

Otro idrm id. de ía de Toledo d D. Maria 
no de la Vega Incldn y Plaquer, que sir  ̂
ve im^d cargo en la de BaieareB.—Eá* 
g%na 861í

Otro ídem id. de la de Bateares dD. ÍHoni- 
sio Alonso Martinez, Diputado 4 Cortes. 
Página 861.

Otro admilimdo la dimisión del cargo de 
Giibtrnádor civil de la provincia de (Juen 
m  d D. Fufiflcación de Cora y  Mas Vi-

, UatmrU.’-Página 861. .
Otro nombrando GoMmador civil de la pro* 

vináaúe Cuenca 4 D. Luis Sauquillo g

Fernández, Diputado Procíwicial,—Pd» 
ginaS62.

Otro admitiendo la dimisión del corqo dé 
Gt bernador civil de la provincia dé Zá* 
mora 4 D. Jaime áparioio . — Pági
na 862.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Zamora 4 B. Gregorio Ber
nabé PedrmzuelfM, que desem^ñm igual 
cargo en la de Avila.-^Página 862.

Otro Ídem id. de la de Avila d D. Bafaél 
Mesa de la Peña, cesante de igual cargo. 
Página 862.

Hlnlsterle do la éobernaoliis
Beal decreto concediendo el tratamiento de 

Excelencia al A^untamiento de la villa 
de Puerto del Sm, provincia de Coruña. 
Página 862.

Otro roncediéndo el titulo de ciudad (t la 
vtUa de Baena, provincia de Córdoba.— 
Página 862,

Otro disponiendo qm  la s  fuerzas militares 
de indas chases áepmdierde$ de Im Cq 
man lanc^m gmeraíes de Cmta y Lará- 
chn disfruten la misma frar,qmcia postal 
concedida á las de Mtliilá por Beál de  ̂
creta de 2á de Julio de 1906,—Página 
862,

Ministerio de Marina:
Seales órdenes concediendo la cruz de sé̂  

gunda clme áel Mérito Naval blanca,pen
sionada  ̂4 los Copitfsnes de Corbeta don 
Alvaro Guiiián y Delgado y D. Jasé Gu
tiérrez y Fernández,--  ̂Página 862f

linlstoris i§ tastrneciéi FúMies f IsDu 
Real orden disponiendo que en la concesiónde nmvmM̂méím gmduáémi ampjia eidf» de SeccAones en Jas exwfmhs y con- î érsíón de unitarias M gmrde rigíurosa *

mente el orden que se publica.—Página 
862.

Adnlnlstraoldn Central;
T ribu na l  Suprem o .—Sa la  d e  lo  Oonten» 

c ioso  A d m in is tra tiv o .—R e la d d n  de los 
pleitos incoados ante esta Sala,—Pági
na 863.

GoBERNAOióNa—Dirección General de Ad« 
ministriCión.---Hómórdmiéftloe de Con
tadores de fondos de Ayuntamientos.— 
PtígmaSoSé

iNSTRUcciÓNi PÚBLICA. —Dlreoóión (Gene- 
ral de Primera exiBeñSLmsL,—Anuncian
do que esta Dirección General establecerá 
un curso permanente de B J>ujo con arre
glo á Im condiciones que se publican,— 
Página 863.

F om ento .—D irecc ió n  G en era l de  O b ra s  
P ú b licas .—P e rso n a l.—Anufsciafsdo ha
berse concedido el ingreso en jd  Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas d don 
Siró Qkerait Biosca,—Página 863.

Anexó  i .* -  Bolsa .—Observ ato rio  Ce n 
tral MEfEóROLÓGico. — O po sic io n e s . 
Subastas.;— Ad m in iítra o ió n  P r o v in - 
oiÁLa — Adm inistración  Mu n ic ipa l .—  
Anuncios o fic ia les  da laOommñíade 
los Ferrocarriles Andaluces, Sociedad 
Echmarreta, Sociedad de seguros Bulga
ria, Sociedad Suiza de Seguros, Compa- 
nia de los Caminos de Hierro áel Norte 
dñ España, Banco Aragonés, Componía 
Minero Metalúrgica Angloespañoía  ̂Com
pañía anónima de seguros Aurora, So
ciedad Altos Horms de Vizcaya, Banco 
de Castilla, Crédito ibérico (O. A.), Banco 
de España y Compañia de seguros La  
Preservatrice.

A m xo  %^—Ediü70b.
A nexo  8 ® ^ T r ib u n a l  S u p rem o . — S a la  

im  LO OlVÍLt—Pliecoe Í36 y 13?.

PARTE OFICIAL 

FtGSIDMCU 0E  tOISEÍO M  H lIim O S
S. M.«l Bet Don Alfonso XIII (q, D. g.) 

continúa .sin novedad en su importante 
■alud.

£1 Caballerizo Mayor de Si M. telegra* 
fia con fecha de ayer desde San Ildefonso 
á esta Preaidenoía lo qne signe:

«Según me ipartíffiipa Decano Médicos 
Cámara, S. M,<la R e in a  y S. A. e l Infante 
recién nacido, continúan en estado satis
factorio* „

>S. M, )•  Polla María Prístina y

SS. AA. los Infantes no tienen novedad.» 
De igual beneficio disfruttm las demás 

personas de la Augusta Real FamiUa*

DE
CANCILLERÍA

CONVENIO REIATIVO AL RÉGIMEN DE LOS 
BUQUES MERCANTES ENEMIGOS AL EU- 
FEE AK LAS HOSTiLTDÍES.

S, M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia; el Presidente de la República 
Argentina; S. M. el Emperador de Aus
tria, Rey de Robemia, etc., y Rey A.postd*

Ileo de Hungría; S. M. el Rey de los Bel
gas; el Presidente de la República de 
Bolivia; el Presidente de la República de 
los Estados Unidos del Brasil; S. A. R* ei 
Príncipe de Bulgaria; el Presidente de la 
República de Chile; el Presidente de la 
República de Colombia; el Gobernador 
Provisional de la Rapública de Quba; 
S, M. el Rey de Dinamarca; el Presidente 
de la Repúbiioa Dominioana; el Presiden
te de la República del Sausdoir; S. M. el 
Rey de Espafla; el Presidente de la Re
pública Prmsoess; S, M, el Rey del Retnoi 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, Em
perador de las Indias; S. M. él Rey de loe 
Helenos; el Presidenta de la RepúbUs»

^
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de Guatemala; el Presidente de la Repú
blica de Haití; S. M. el Rey de Italia;
8. M. ai Emperador del Jíípó!?; B. A. B. el 
Gran Duque de LuxesiburgOg Duque de 
Na¿sp.u; el Presideiste de Iojíj Eai-ados 
Uíiidoa Majioaiios; S, A, R. el Pííacipe da 
MoBtcBegro; S, M, el Hay de Noruega; el 
Praííideaíe de la República de Panamá; 
el Presi lente d© la República del Paia- 
gu9 j 5 S. M. la Reina de los Países Bajos; 
el Presídante de la República del Perú; 
S. M, I. ©1 Sehah de Persia; S. M. el Rey 
de Portugal y de los Algarbes; S. M. el 
Rey de Rumania; S. M. el Emperador de 
todas las Rusias;©! Presidente de la Re- 
pública de El S. M*. el Rey .de
Servia; S. IL íí\ Rty de 8iam; S. M. el Iley 
de Suecia; el Oors jo Federal Suizo; Su 
M?»jestád el Empérador de los Otomanos; 
ei Príísidente da la fífpública Oriental 
doí Uruguay; ©1 Presidente de ios Esta- 
do=h Unidos de Venezuela 

r  eaaáo garantir la seguridad del co- 
n lo iaternaciotial contra las sorpre* 
É A; de la guerra, y queriendo, conforme 
á la práctica moderna, proteger en lo po
sible U.B operaciones empezadas.de bue- 
nm fe y en curso de ejecución antes do 
empezar las hostilidades;

Han resuelto celebrar un Oonvenio á 
estos efectos, y han nombrado Sus Pleni
potenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusis: ái Excrno. Sr. Barón Mars- 
Chali de Bieberstein, Su Ministro de Es
tado, Su Embajador Extraordinario y 
Plenipotencsiarío. en Cpiiiísntiiiopia; al 
S?. Dccíor D. Juan Kdege, Su Envia
do en Misión extraordinaria para la pre
sento Conferencia, Su Oonsejeró privado 
de Legación y iariicpnsulío en el Minis
terio Imperial de Negocios Extranjeros, 
miembro del Tribunal permanente de ar
bitraje.

Ei Presidente de la República Argen
tina: al Exemo. Br. D. Roque Sóenz t^efia, 
ex Ministro da Relaciones Exteriores, 
Enviado Ssíraordinario y Ministro Pie 
nipotenciario de la Repúbíiea en Roma, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; ái Excmo- Sr. D- Luis M, Drago, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores y 
de Cultos de la República, Diputado na
cional, miembro del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Exorno. Sr. D. Garlos 
Rodríguez Lárreta, ex Ministro de Rela
ciones Exteriótes y de Cultos de la Re
pública, niiembro del Tribunal perma- 
nenta de arbitraje,

S. M. el Emperador de Austria, R^y da 
Bohemia, etc., y Rey Apostólico de Hun
gría: al Examo. Sr. Cáyetano Mórey de 
KapoS'Mére, Su Core se jero privado. Su 
Embajador ExtracrdíBarioy Flempotea- 
ciarlo; al Excmo. Sr. Bi¿róü Garios de 
MaccMc, Su Enviado Extraordinario y 
Mimstro Plenipotensiario en Atenas,

S. M, el Rey de los Bslgasf a! Excelen
tísimo Sr. Beernaert j Su Ministro de Es
tado, miembro de la Cámara de Repre

sentantes, m iem b ro  del Instituto de 
Francia y de las Reales Academias de
Bélgica y de Rumania, miembro honora
rio dal lostituto de Derecho internacio- 
nal, miembro del Tribunal permaüeEíe 
de arbitriáje; ul Exorno.. Sr. J. Van dea 
Heuvel, Su Mi;aísl:ro de Estado, ex Mmis- 
tro de Jusliois; ai Exorno. Sr. Baro.ti Gui- 
IBume, Su Eaviado Extraordinario y 
Ministro Flenipoteneiarib en El Haya, 
miembro de la Real Academia d© Bu- 
manís.

El Presidente de la República de Soli
via: al Exorno, Sr. D. Claudio Pinilla, Mi
nistro de Relaciones Exteriores de la 
República, miembro del Tribunal perma
nente de arbitraje; al Exorno. Sr, D. Fer
nando E. Guachajla, Ministro Plenipoten
ciario en Londres.

ÍEi Presidente de la República de los 
Estados Unidos del Brasil: al Exorno, se
ñor Ruy Barbosa, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario, miembro del 
Tribunal permanente de arbitraje; a l 
Excmo. Sr. Eduardo F, S. dos Santos Lis
boa, Enviado Extraordinario y Minisíro 
Pienipotenoiario en El Haya.

S. A. R. el Príncipe de Bulgaria: al se
ñor Urbano Vinaroff, General de Estado 
Mayor, Su General Ayudante; a lS r. Juan 
Kmrandjouloff, Procdrador Generái del 
Tribunal de Casación.

El Presidente de la República de Chi
le: al Exorno. Sr. D. Dcmingo Gana, En
viado Extraordinario y Ministro Pienipo- 
teBciario de la República en Londres; al 
Excmó. Sr. b . Augusto Matte, Enviado 
ÉxtraordinaHo y Ministro Fienipotenóia- 
rio de la Repúbiica en Barlín; al Exce
lentísimo Sr. D. Oarioái Concha, ex Minis
tro de la Guerra, ex Presidente de la 
Cámara do los Diputados, ex Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoteñcia- 
rio en Buenos Aires.

El Presidente de la República de Co
lombia: á D. Jorge Holguía, Genera!; á
D. Santiago Pérez Triana; al Excelentísi
mo Sr. D. Marceliano Vargas, General, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario &e la República en Par ís.

Él Gobernador Provisional de la Repú
blica de Cuba: á D, Antonio Sánchez de 
Bustamante, Profesor de Derecho inter
nacional en la Universidad de la Haba
na, Senadór de la República; al Excelen
tísimo Sr. D. Gónzialo de Quesáda y Áróa- 
tegui; EnvIado Extraordinario y Ministro 
Plsnipotenciario de la República en Wa
shington; á D. Manuel Sanguily, ex Di
rector del Instituto de segunda enseñan
za de la Habana, Senador de la Repú
blica.

S. M.,©1 Rey de DiEamarca:al Eicí^elen- 
ílsimo Sr, CoBStantino Brum, su Gentil
hombre, _ su Eaviado Exlraordinar.io y 
Ministro Fienipotenciario en W m hw g- 
'ton; al Br. Cristian Federico Scfeoller,, 
•Conlr^almiránte; al Sr. Axal Vede!, su 
Gentilhombre, Jefe de Sacoión en el Mi- 
úisterio d0 Negocios Éxíranjeros.

El Presidente de la República Dominfi 
cana: á D. Francisco Enríquez y Carva
jal, ex Secretario de Estado ©H el Minis- 
terio da Exteriores de la
RepúbUcs, miembro del Tribunal per
manente de arbitraje; á D. Apolinar Te
jera, Rector del Institoto Profesional de 
la República, miembro del Tribunal per
manente do arbitraje.

Ei Presidente de ¡a República de El 
Ecuador: al Exorno. Sr. D. Víctor Ron
dón, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de la República en París 
y Madrid; á D. Enrique Dcrn y de Alsú», 
EnqpiTgiido de Negocios.

S. M. ©1 Rey de Éspañi: al Excmo. se
ñor D, Wenceglao R. de Villa Urrutia, 
Senador, ex Ministro de Estado, Su Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
en Londres; a! Excrno. Sr. D, José de la 
Rica y Calvo, Su Ea viado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en El Haya, 
á I). Gal^riel Maura y Gamazo, Conde do 
la Murtera, Diputado á Cortes.

El Presidente de la República France
sa: al Exorno. Sr. León Bpiirgaois, Emba
jador Extraordinario de la Hepúblioa. 
Senador, es Presidente del Consejo do 
Ministros, ex Ministro de Negocios Éx 
franjaros, miembro del Tribunal perma 
nente de arbitraje; al Barón de Estour- 
nelles de Cqnstant, Senador, Ministro 
Pienipotenciario de primera clase, miem
bro del Tribunal pernianente de arbi
traje; al Sr. Luis Renault, ÍProfesor de la 
Facultad de Derecho en la Universidad 
de París, Ministro Plenipotenciario ho
norario, jurisconsulto del Ministerio de 
Negocios Extran jeros, miembro del Ins
tituto de Francia, miembro dei Tribunal 
permanente de arbitraje; al Exorno, se
ñor Marcelino Pellet, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República Francesa ©n El Haya.

S. M. ei Rey djel Reino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, Emperador de 
las Indias: á Bu Excelencia Sir Eduardo 
Fry, G. O. B., miembro del Consejo p ri
vado, Su Embajador Extraordinario, 
miembro del Tribunal permanente de 
arbitraje; á Su Excelencia Sir Ernesto 
Máson Satow, <G. O. M. G., miembro del 
Consejo privado, miembro d©l Tribunal 
permanente de arbitraje; al Exorno, se
ñor Donald James Maokay, Barón Reay, 
G. O. S. I., G. C. I. Ei, miembro del Con- 
<eÍ9 priy«40í ex Presiden^ del Instituto 
de itíérécho intérnáclónál; á SU Éxcélen- 
cia Sir Henry Howard, K. 0. M. G., G. B., 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de los Helenos: al Exce
len íísimo Sf. Oleen Rko Rac gabé, Su En
viado Extraordtnaíio y Ministro Pleni
potenciario ©n Berlín; i l  Sr. Jorge Streit, 
Profesor de Derecho intamacional en la 
Universidad de Aténás, iniémbro del Tri
bunal permanente de arbitraje.

Ei Presidente de la República de Gua
temala: á D* José Tibio Machado, Encar«
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gado da Negocios de la República en El 
Haya y ea Londres, miembro de! Tribu
nal permanente de arbitraje; á D. Enri
que Gíómez Ct^rillo, Éucargf db de Ña^o- 

-'cios de la Rp>ublica |̂!(n 'Berlfix.-
Eí Presidente de lá República de Haití: 

al Excmo. Júau José Dalbéoaar,
Enviado Exíraordinado y Ministro Pie- 
nipotenciario de la República en P^nrís; 
al Excmo. Sr, D. J, N. Léger, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de la República en Washington; á
D. Pedro Hudicourt, ex Profesor de De
recho internacional público, Abogado en 
Puerto Prínoiper 

S. M. el Rey de Italia: ai Excelentísimo 
Sr. Conde José Tornieill Brusatl Di Ver- 
gano, Senador del Reino, Embajador de 
S. M. el Rey en París, miembro del T ri
bunal permanente da arbitraje, P resi
dente de la Delegación italiana; al Exce
lentísimo Sr, Comendador Guido- Pom- 
pili, Diputado, Sub^^ecratado da Estado 
en el Ministerio de Ñegoctos Extranje- 
rcs; ai Sr. Comendador Guido' FuMsiáto, 
Consejero de Estado, DlpúladOí ex MlnlE- 
tro de Instrucción.

S. M. el Emperador del Japón: al Exce
lentísimo Sr. Keiroku T^iidask^, su Em
bajador Extraordinario y PleBÍpofoncia* 
rio; al Examo, Sr.'Aimáro Sato, b u  Envia
do Extraordinario y Ministro Fionipoten- 
oiario en El H^yg.

S. A. R. El Gran Duque de Luxembur- 
go. Duque da Nassaii: al Excíuo. Sr. Eys- 
chen, Su Ministro de Estado, PreMdéhte 
del Goblaroo Granducsl; ai Sr. Conde de 
Villers, Encargado de Negpoios del Gran 
Dueado en B srlín.

El Presidente de los Estados Unidos 
Mejicanos; al Excmo. Sr. D. Gohzalp A. 
Esteva, Enviado Extraordinario y Minis
tro Pienipotenclário de lá Eepúblioa en 
Roma; al Exorno. Sr, D. Sebastián B. de 
Mier, Enviado Extraordmarip y Ministro 
Plcnipotenciarid de la República en Pa
rís; al Excmo. Sr. D. Francisco L. cle la 
Barra, Enviado Extraordinapp y Minis
tro Plenipotenciario de la República en 
Bruselas y El Háf a,- ^

S. A. R. el Pfínísipe de Montenegro: al 
Exorno. Sr. Nelidow, Consejero privado 
Imperial actual, Embajador do S. M, el 
Emperador de todas las Rusias en París; 
al Excmo. Sr. dé Martens, Óonsejero p ri
vado Imperial, miembro permanente del 
Consejo del Ministerio Imperial de Ne- 
gooios Extran jeros de Rusia; al Excelen
tísimo Sr. Tcharikow, ponsc jerp de Es
tado Imperial actual, Enviado Extraordi- 
nario yl Ministro Pióhl̂ ^̂  ̂ de Su
Majestad el. Emperador da todas las 'Ru
sias 01  ̂ Ei.Hafi*. ,

S el E ef Ixíjelemlf'-

doí CíUP,>j'̂ , ex r?  ̂ F . r 
Enviado Extraordinário y Miidétró Pie 
nipotenciario en El Hayá y Copénhágtie, 
miembro del Trilumal permanente de 
irbitraje.

El Presidente de la República de Pa
namá: á D. B6lis,ário Forras.

El Presidente da la Eepública del Pa
raguay: al Éxé&o. D. Eusebio Ma- 
chain. Enviado "Extraordinario y 'Minis
tro Flenipoleii ciarlo de la EepábliM-en 
Páríg; al Sr. • Ooiui6' G .' Du Moneeáu de 
Bargendal, Cóiisüi i e  la República en 
Bruselas.'

B. M. la Reina de los Países Bajos: al se
ñor W. H, da Beaufort, »ú ex Ministro 
de Negocios Extranjeros, miembro do lá 
Segunda Gámam da ios Estados Genera • 
te ;  a! Excmo. Sr. T. M. C. Assér, Su ML 
nistro de Estado, miembro del Consejo de 
Está io; miembro delTnbuaál pérmanea- 
te de arbitrij4; al Exémo. Sr. jonklieer 
J. C. O, dan Bser Poortugael, Teniente 
GenerM retirado, Ministro de la Gue
rrea, miembro :dei Consajo d®.„ Estado; ál 
Excmo. Sr. jonkheer J, A. Roell, Su Ede
cán en servido, extraoi^linario,.. Vice.almi- 
mlrasite retirado, ex Mmi.«tro de Marín®; 
al Sr. J. Á. Loéífj'Su ex MlBiiíítrb de Jus' 
ticla, miembro de laP,0guiidá Cámara de 
los Mt>tadüs Generales.

El.Fr0SideB'íe de-la RapúblicadelPerú; 
a l Exorno. Bfé D. Carlos G. Candamo, En* 
vil-do Extraordinario y Mlmstro Plenir 
potendarío de la República en P.^rís y 
Londres, miembro del Tribúnái "periaa' 
nenie u6 arbitraje.
■ B. M'. I el Soh&h ie  Fersk: Excélea**
tfslMO Br, Samad Khaia Morntrnos  ̂Saltá- 
neh, Su- Enviado Extraordina.rio y Mi- 
rfslro PlehIpoteñCimrib en'’'París,' mieiÁ- 
bfo del Tribunal permanente de,arbitrar 
je; a! Excmo. Sr. Mirs;! Aümad Kbah.Sa- 
’dÍBgh Ui Mulk, Su Enviado Extraer dina- 
rio y MlnWm Fienfpjtcelarlo en ,Erl 
Hay®.

Si M. Rey de Portugal y de los Algar- 
bss, etc.: al Excmo. Sr. Marqués da Sove- 
ral, Su Consejero de Estado^ Par del Rei
no^ ex Ministro de NcgpqiosE^^
Bu Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipoteiieiarlo en Londres, Su Eipbajá- 
dor Extmpráimvip j  Plenipotenciario; 
al Excmo, Si\ Conde de Salir, Su Snvkdp 
Extraordinario y Ministro Plenipotencia- 
d é  en Ei Haya; al Excmo. Sr. Alberto 
d^Oliveirs, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipoten^arip en Rerns.

S. M. el Rey de Rumiñíg; al Excmo. se« 
ñor Alejandro B0ldimán, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro PienipotenciariO 
en Berlín; al Exorno, Sr. Edgardo Mavro- 
cordato, Su Enviado Exiraordmaríp y 
Ministro Plenipotenciario en El Haya.

S. M. 8Í Emp0i\ .̂dor de,todas la.s. Rusias: 
al Exorno. Sr. NeUáow, su.Ooi^ejero-pri- J 
vado-.actual, iii Etnbíijaidor en Faríg; a! f 
Ex̂ '’W;>. Sr. 'R' M qn ^

 ̂ r "o -i;
de?. de Nreoeireí i!
trmjBfmi del Ttíbeneí i
nente de arbitrio je; al Examo. Sr.T<chary- 
kow, su consejero de Estado actual, su 
Gentilhombre» su Enviado Extraordiat-

E1 Presidente de lá República de El
Salvador; á D. Pedro I. Matheu, Encarga
do da Negocios de la República en París» 
miembro del Tribunal permanente de 
'arbitra je ; 'á  D. Sintlago Pérez  ̂Triana, 
Eacargádo de Ñegodos de la República 
■én'Lündrdi. - ' ' Fv

S. M. el Bey de Servia: al Excelentísimo 
Sr. Sava Grouitoh, General, Presidente 
del CoBsejo de Eitado; al Excmo. Sr. Mi- 
iovan Míiovánovitch, su Enviado Extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Roma, Mémbró del Tribunal permanen
te de arbitraje; al Excmo. Sr. Migue! Mi- 
litchavitch, su Enviado Extraorámario y 
Minislro Plenipotenoiário en Loisdres y 
ElHáya.

S. M. élR ey'de Si&m; al Sr. Mon:. llUíá'® 
tidej Udom, General; al Br. O. Oo-'"' 
ni d’OreíIi, Su Consejero de Lega&iv î., ai 
Sr. Lussng Bhuvanaríh Narübal, Gfcpuán.

S. M. el Key de'SecCíb, de ios Godos y 
de los Vehdat:: M Exemo. Br. Knüt HJal- 
mar Lednard ■Hammsrekjóld', Su ex Mi- 
B'lstro de Juitick , Sa E.riidado Extraor- 
dm.^rib y Ministro Fitímp'oteBoiario en 
Ob’penbagué, miembro del Tdb'xíBai .per- 
maúeíite de arbitra jf; al Sr. Juan Hellner, 
Su ex Ministro 'sin cartera, ex miembro 
del Tribúnai Supremo de Sueeia, miem
bro del Tfibanal permanonta de arbi- 
trije.

El Consejo Federal Suizo: al Ex-íelentí- 
simo.Sr. GsstiM Oarlin, Enviado Extráor- 
diaario y ..Ministro PloBipoteBciísrio de la 
Confederación Suiza en; Londres y El 
H ajs; ai S.r. EogeBio Boral, Coronei del 
Estado Mayor Genera!, Profésor,. ea la 
Univeriidad^ de ,Gme.bfa; al Sr. Max Hu- 
ber>. Profesor de’Dcreohc) en la Universi
dad de Zurich.

S. M. ©1 Emperador d@ los Otomanos: 
al Excmo. Br̂  Tuikhan Rachá, Su Emba
jador Extrapr din ario, Ministro del ©vkaf; 
al Excmo. Sr. Rechid Bey, Su Embajador 
eú Roma; al Excmo. Sr. Mehemed Pachá, 
Vicealmiraht0i

El Presidentade la República Oriental 
del Uruguay : al Excmo. Sr, D. Joié Batllo 
y  Oí di mz, ex Pteaidente dé lá Repúbii- 
ca, miembro del Tribunal permanente de 
arbitrajé; al Éxcmo^ Sr. D. Juan P. Castro 
ex Presidente del Senado, Enviado Ex
traordinario y Ministro Pl©BÍpot£Boiario 
dp la República en ParíSj miembro del 
Tribunal parmauente de arbitrsj©.

El Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela: á D. José Gil Foríoul, Encar
gado de Negocios de la República en 
Berlín,

Los cuilés, después de haberse comu-
ideado su^ Pienipotenaias y  hallándolas
'm 'h irn ñ y,, d hJ d /  h í: iv' nven i-

' ÁTU'Ĉ ifO t,® daqafí mar-
eííBta de-Ui'ia ée ksi PoteTusiĵ :- badyf->rán- 
tes se encuentre, al em¿i0zar las h )SÜli- 
dadeSj en un puerto enemigo, es de desear 
que se ie permita salir libremente, inme* 
d ia tam ei^  ú en un plazo d^ favor suft«
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©lente, y gsnar directamente su puerto 
de dea tlao ó cualquier otro que le sea de 
signado, provisto de un salvo conducto*

Lo miamo en cuanto al feo que que a 
salido de su úUimo puerto de partida an 
tes de ©mpeisar la guerra y que entre en 
un puerto enemigo sin conocer las hosti' 
lidades.

Arí. 2.® El buque mercante que por 
causas de fuerza mayor no hubiese podi« 
do abandonar el puerto en el plazo de 
que se trata en el articulo precedente ó 
al cual no se hubiere consentido la salí* 
da, no podrá ser confiscado.

El beligerante podrá solamente embar* 
garlo, mediante la obligación de restituir 
lo después de ía guerra, sin indemniza* 
oión, 6 de requisionarío, mediante in
demnización.

Art. 8.° Les buques mercantes enemi
gos que hayan salido de su último puer
to de partida antes de empezar la guerra 
y que sean encontrados en el mar igno
rando las hostilidades, no podrán ser 
Qonfiaoados. Solamente podrán ser em* 
bargadosp mediante la obligación de res
tituirlos después de la guerra, sin indem 
nización, ó requisionadcs y aun destruí 
dos, mediante indemnización y con la 
obligación de proveer á la seguridad de 
las personas y á la conservación de los 
papeles de bordo.

Después de haber tocado en un puerto 
de su país ó en un puerto neutral estos 
buques quedarán sometidos á las leyes y 
costumbres de la guerra marítima.

Art, 4.̂  Las mercancías enemigas á 
bor lo de lós buques á que se refieren los 
artículos 1,° y 2° están igualmente suje
tas á ser embargsdss y restituidas des> 
puós de la guerra, sin indemnización, ó 
á ser requisienadas, mediante indemni
zación, conjuntamente con el buque ó se
paradamente.

Lo mismo en cuanto á las mercancías 
que se encuentren á bordo de los buques 
de que trata el artículo 8.̂

Art. 5.*̂ El presente Oonvenio no se 
refiere á los buques mercantes cuya cons
trucción indique que están destinados á 
ser transformados en buques de guerra,

Art. 6.̂  Las disposiciones del presente 
Convenio sólo son aplicables entre las 
Potencias signatarias y en el caso de que 
todos los beligerantes formen parte del 
Convenio.

Art. 7.° El presente Oonvenio será ra
tificado tan pronto como sea posible.

Las ratificaciones serán depositadas en 
El Haya.

El primer depósito de ratificaciones se 
hará constar por acta firmada por los 
Representantes de las Potencias que en 
ói concurran y por el Ministro de Nego
cios Extranjeros de los Países Bajos.

Loa depósitos ulteriores de ratificacio
nes se verificarán mediante notificación 
escrita, dirigida al Gobierno de los Paí
ses Bajos y acompañada del instrumento 
de ratificación.

El Gobierno de ios Países Bajos remi
tirá inmediatamente por ía vía diplomá
tica á Iss Potencias invHa^ai á la Sfguu* 
da Ocnferen da de ia Pa?;, ssí como á las 
demái Potencias que se hubiesen adhe
rido al Oonvenio, copia certificada con
formó del acta relativa al primer deposi
to de ratificaciones, de laz notificaciones 
mencionadas en el párrafo precedente y 
de los instrumentos de ratificación. En 
los casos previstos en el párrafo prece* 
dente, dicho Gobierno les hará saber al 
mismo tiempo la fecha en que hubiese 
recibido la notifi>mclÓD.

Art. 8.° Las Potencias no signatarias 
serán admitidas á adherirse al presente 
Convenio.

La Potencia que desee adherirse noti
ficará por escrito su intención «i Gobier
no de los Países Bajos remitiándole el 
acta de adhesión que será depnsitada en 
los archivos da dicho G íbierno.

Este Gobierno transmitirá inmediata
mente á todas demái Potencias invitadas 
á la Si^gunda Conferencia de la Faz copia 
cert ñcida conforme da la notificación, 
a»í como el acta de adhrasión, indicando 
la fecha en que haya recibido la notifi
cación.

Alt. 9 ® El presente Convenio surtirá 
efí̂ oío para las Potencias que hayan to
mado parte en el primer deposito de ra
tificaciones, sesenta días después de la 
fecha del acta de esta depósito; para las 
Potencias que ratifiquen ulteriormente ó 
que se adhieran, se senta días después de 
que la notificadóii de su ratifioación ó de 
su adhesión haya silo  recibida por el 
Gobierno de los Pí í̂sei Ba jos.

Arí. 10. Si llagara el caso da que una 
de las Potencias contratirntes quisiara de 
nuncitr el pre^eaíe Convenio, la denun
cia será notificada por escrito al Gobier 
no de los Países Bajos, quien remitirá 
inmediatamente copia certificada con
forme de la notifioaclón á todas las de
más Potencias, haciéndoles saber la fecha 
en la cual la hubiese recibido.

La denuncia surtirá sus efectos sola
mente respecto de la Potencia que la hu
biese notificado y un año después de que 
la notificación haya llegado ai Gobierno 
de los Países Bajos,

Art. 11. Un registro llevado en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de les 
Püíáes Bijos indicará la fecha del depóai 
to de ratificaciones efectuado en virtud 
del artículo 7.®, apartados 8 y 4, así como 
la fecha en que sa hubiesen recibido las 
notificaeioneií de adhesión (art. 8®, apar
tado 2) ó da denuncia (art, 10, aparta
do 1).

Se permitirá á toda Potencie contra
tante enterarse de dicho registro y pedir 
testimonios certificados conformes.

En fe da lo cual, los Plenipolenciarios 
han firmado el presente Oonvenio.

Hecho en El Haya, á dieciocho de Oc
tubre de mil novecientos siete en un solo 
ejemplar, que quedará depositado en los

archivos del Gobierno de Ion Países Ba
jos, f  del cual se remitirán, por la ví% di
plomática, copias certifica las conformes 
á Iss Pjtendaig que han sido invitadas á 
la Segunda Confeiencía de la P&z.

L —Por Alemania»
Mtrsehall.
Kriege.
Bajo reserva del artículo 8.®, y del ar* 

tículo 4.®, párrafo 2.
2.--Por lo8 Estados Unidos de América.

3 .--Por la Argentina,
Roque Sáenz Peña.
Luis M. Drago.
C. Rúaz Larreta,

4,—Por Austria Bungria»
Mérey.
Barón Macchio.

5.—Por Bélgica,
A. Beernaert.
J. Van den Heuvel.
Guiilaume.

6.—Por BolMa,
Olaudio Pinilla,

7.—Por el Brasil,
Ruy Barbosa.
E. Lisboa.

8.—Por Bulgaria,
General Vinaroff.
J. Karandjoüloff.

9,—Por Chile,
Domingo Gana,
Augusto Matte.
Carlos Conchi.

1 0 , Por China,

I t^ P o r  Colombia,.
Jorge Holguín.
S. Pérez Triana.
M, Vargas.

12,-~Por Cuba,
Antonio S. de Bustamante.
Gonzalo de Qtiesada.
Manuel Sanguily.

ISé—'Por Dinamarca,
0. Brun.
14,-“ Por la República Dominicana,

Dr. Enríquez y Carvajal.
Apolinar Tejera.

15.—Por el Ecuador,
Víctor M. Ket^dón. .
E. Dom y de Alsúa.

16,-“ Por España,
W. R. de Villa-Urrutía.
José de la Ri^a y Oalvo,
Gabriel Maura.

17,—Por Branda.
León Bourgeois. 
d’Estournelles de Conitant,



I  G a c é t a t  ñe i S a a r i a . N S m .  1 7 5 24  U unío Í9IS 8 6 1

L. Renault.
Marcelino Fellát.

18.—For Inglaterra.
E f  Fry.
Ernesto Sstow,
Reay.
Enrique H ward.

19.--Por Grecia,
O. Rizo Rangabe.
Jorge Streit«

20.—Por Guatemala.
José Tibie Machado.

2 1 .-P o rH m .
Dalbémar Jb. Joseph. 
J. N. Léger. 
Pedro Hadicourt.

22.—For Italia,
Pompilij.
G. Fnsinato.

23.—For e? lapón,
Aimaro Sato.

24,—For Luxemburgo. 
Eyschen.
Oondé de Villers.

25.-For Méjico.
G. A. Esteva.
S. 6. de Mier.
F. L. de la Barra.

26.—For Montenegro. 
Nelidcw.
Martens.
N. Tcharíkow.

27.—Por Nicaragua.

28.—For Noruega.
F. Hftgerup.

29.—For Panamá,
B. Porras.

30.—Por él Paraguay.
J. Da Monceau.

31.—For los Países Bajos.
W. H. de Beaufort.
T. M. G. Asser. 
Den Beer Poortugael.
J. A. Roe!!.
J. A. Loeff.

32,—For él Perú.
0. G. Oandamo.

33.—For Fersm,
Momiazos-Saltaneh M, Bamsd Khan.
Sadigh lú Miiík M. Alimed Khan. .

84.—Por Portugal 
Alberto d®Oiiveira.

35,—For Eumania,
E. Mavrocordato.

36,—For Eusia,
Nelidow.
Marlene.

N . T c h a r ik '^  w .
Con reservas formuladas al artículo 3.® 

y al artículo 4.°, párrafo 2, del presento 
Convenio, y eonaignadts en el acta de la 
sépíma sesión plena, de 27 de Saptiám- 
bre de 1907.

37.—For El Salmior,
P. J. Matheu.
S. Pérez Triana,

38.—For Servia.
S.Grouitch.
M. G. Mil vanovitch.
M. G. Militchevilcb.

39.—Por Siom.
Mon Cbatidej Udom.
O. Corragioni á’OrelIi.
Lu&ng Bhüvanarth Naiübal.

40.—Por Suecia.
K. H, L. Hammarikjoid.
J. Hellner.

41.—Por Suiea,
Garlin.

42.—For Turquía.
Turkhan.

43.—Fot el Uruguay,
José Batlle y Ordóñez.

44.—For Venezuela,
J. Gil Fortoul.

Este Convenio ha sido debidamente râ  
tifloado y el Acta de ratiñcación deposi 
tada en El Haya el día 18 de Marzo de 
1913,

Además db España, han aceptado este 
Convenio, porra ti floaoión 6 por adhesión, 
Jes países siguientes: Alemtsnia, Austria- 
Hungría, Bélg ica ,  Cuba, Dinamarca, 
Francia, Gran Bretaña, Guatemala, Haití, 
Japón, Luxemburgo, Méjico, Nicaragua, 
Noruega, Panamá, Países B»jos, Portu
gal, Rusia, Salvador, Siam, Suecia y 
Suiza.

Madrid, 18 de Junio de 1913—Él Súb 
secretario, Manuel González Hontoria,

- -

m m M m  m i  « e j o  m  m s t m i

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, ,
Vengo en admitir la di misión que del 

cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Granada Me ha presentado D. Be
nito del Campo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
d© mil noveaieEtos troca. //

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

ikaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Granada á D, Pedro

Vitoria Jiménez, quC desempeña igual
cargo en In d© L ogr. ño.

Dado en Palacio á Vv întidós de Jimio 
de mil novecientos treco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de iijinistros,

Akaro Pigaeroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis/- 
tros.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Murcia Me ha preĵ ’cntado D. Juan 
L^po Gómez.
ÜDado en Palacio á veintidós de JuaiO 
de mil novecientos trece.

ALFONSa 
II Presidente de! Consejo de Ministros-

iharo Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tres,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
déla provincia de Murcia á D. Antonio 
González López, que desempeña igual 
cargo en la de Toledo^

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos tret'e.

ALFONSO.^
II Presidente del Consejo de ^Ministros, ’

Aharo Figueroa,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la pro?incía de Toledo á D. Mariano 
déla Vega Inoláu y Fiaquer, que des
empeña igual cargo en la de Balearoá-  ̂

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
81 Presidente del Consejo de Ministros. ^

Akara Figueroa.. . . . . . . . . . . . . .

De acuerdo con Mi Consejo da Minis  ̂
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D, Dionisio 
Alonso Martínéz, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos trece.

A L F O N S a  ;
m Presidente del Consejo de Ministros, ^ I

Alvaro Figueroa.

De acuerdo con Mi Oonsejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Cnmm  Me ha presentado D. Puri- 
ñoaciófí de Cora y Más Villafuerte.

Dado en Parado á veintidós de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El' Presidente del Consejo de Ministros, _ ,

Aharo Figuom.
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De acuerdo con Mi Oonsájc da Minis^ 
tro«,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Cuenca á D. Luis Sau« 
quilio y Fernández, Diputado provincial.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos trece.

3XF0NS0.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figneroa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
oa^go de Gobernador civil de la provin
cia de Zamora Me ha presentado D. Ja i.  
me Aparicio.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientoie treca.

ALFONSO.
El Px’esiáente del Consejo de Ministros,

Alraro Pigueroa.

De acuerdo cm  Mi Consejo de Minis 
tros,

Vengó en nombrar Gobernador civij 
de la provincia de Zamora á D. Gregorio 
Bernabé Pedraz.uela,que desempeña igua 
cargo en la de Avila.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos írec^.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aliaro Pigueroa.

De acuerdo con Mi Consejo da Minis 
trpa,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Avila á D. Rafael Mesa 
de la Peña, cesante de igual cargOi 

Dado en Palacio á'veintidós de Junio 
de mil novecientos trece.

¡SLFÚNSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alraro Pigueroa.

if f iS T IE I O  DE í á

REALES DECRETOS 
Queriendo dar una prueba da Mi Real 

aprecio á la villa de Puerto de! Son, p ro 
vincia de lá Ooruña, por el dasarrolio de 
su agricultura, industria y comercio y su 
constante adhesión á lá Monarquía, 

Vengo en coaceder á su Ay untamiento 
el tratamiento de Extselencia,

Dado en Palacio á veintidós de Juiiio 
de mil novecientos trece.

m w o m o ,

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
apreoio á la villa de Baena, provincia de 
Córdoba, por el desarrollo de su agricul

tura, industria y comercio y su constan- 
to adhesión á la Monarquía,

Vengo en concederle e l título de 
ciudad.

Dado en Pi îacSo á veintidós de Junio 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de It Gobernacióa,

Santiago Alba.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro d© ía Gobernación,

Vengo en disponer que las fuerzas mi
litares da todas ciases dependientes de 
las OomandaBciaB Generales do Ceuta y 
Larache, difefruten la misma franquicia 
postai concedida á las d© Meíllla por Real 
decreto da 24 de Julio de 1909.

Dado en PaLuoio á veintidós de Junio 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
i l  Ministro Ue la Gobernacl5a,

Santiago Alba.

i l lR T E I I O  D I M M iA

REALES ÓRDENES
Exorno. Sf.: 8. M. el Rst  (q. D. g.) ha 

tenido á bien conceder al Capitán de 
Corbeta D. Alvaro Gaitian y Delgado la 
Gíuz de segunda clase dei Mérito Naval, 
con distintivo blanco, pensioBoada con el 
10 por 100 düt*aB.ta su aciua! empleo, por 
ios relevantes servicios prestados .en el 
Estado Mayor Cantral.

De Real orden lo digo á  V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos añas¿ Madrid, 2íl de Junio 
da 1913.

GIMENO.
Señor Jefe de! Estado Mayor Central. 
Señor Almirante J^fa de la Jurisdicción 

de Marina en la Corte.
Señor Intendente ganeraL

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien conceder al Capitán de 
Corbeta D. José Gutiórrez y Fernández 
la cruz da segunda clase del Mérito Na
va!, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 durante su actual em
pleo, por servicios prestados en el Estado 
Mayor Central.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchog años. Madrid, 20 de Junio 
de 1913. ,

GIMENO.
S ^ ’ T f E r n  ̂ t ai.

Señor luiendente general.

IM ST E M O  DE ISTRÜCCIéH PÜBllCI
¥  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el número considera

ble de peticiones llegadas á este Ministe
rio para la creación ó ampliación de Es
cuelas graduadas, y siendo evidente que 
el crédito disponible no ha de alcanzar á 
costearlas todai, y que por esto mismo 
conviene establecer un orden de prefe
rencia que reglamenta la coaceaión,

S. M. ©i Rbv (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo gíguiente:

1.° Que 6 0  la concesión de nuevas Es. 
cuelas graduadas, ampliación de Seccio
nes en las existentes y convérsióa do 
unitarias, se guarde rigurosamente el si
guiente orden de preferencia:

A) Graduadas comprendidas en el a r
tículo 26 del Real déoreto de 14 de Marzo 
último, ó sea aquéllas cuyo personal ha 
venido pagándose hasta ahora con fon
dos municipales y con esta condición 
fueron reconocidas por el Ministerio.

B) Creación de graduadas, ampliación 
de Secciones ó conversión de Escuelas 
unitarias en graduadas, para las cuales 
cuente el Ayuntamiento peticionario ó 
en cuyo término munícipií radica la Es
cuela, con edificio de nueva planta total
mente ccsteado con fondos municipales 
5 procedente de un donativo, siempre 
que el donante cada el edificio al Estado 
ó al Ayuntamiento.

C) Cieación da graduadas, ampliación 
de Saoüiones ó conversión de Escuelas 
unitarias en edificios de nueva planta, 
construidos con subvención del Estado.

B) Creación de graduadas, am plia
ción de Sacciones ó conversión de Escue
las unitarias en edificiós antiguos alqui
lados ó de propiedad municipal que se 
habiliten mediante obras de acomoda^ 
ción al nuevo tipo.

2."’ En ningún caso se hará concesión 
alguna sobre la base de una promesa da 
edificio ó de obras, sino que siempre será 
preciso qu© aquél exista ya en condicio
nes de utilizarse para la enseñanza ó que 
las obras estén ejecutadas totalmente.

Para la comprobación de estos extre
mo», el Inspector respectivo girará la 
oportuna visita y extenderá la certifica- 
ción que proceda bajo su responsabi
lidad.

3.° Para los efectos del actual Presu
puesto, se considerará cerrado el plazo
para las peticiones de graduadas dentro 
de quince días, á contar de la publica
ción da esta Real orden en la Gaceta DK 
Madbio.

'-L • ’ í ’ s. ’qí 1 íl"''
üiio» üorraspoíiüiüiitvs, á
que se refiere esta R ai orden se produ- 
oirá en los meses de Enero y Julio. Los 
Inspectores nb tfámitáirán las que faers 
be estos plazos se Ies presentó^
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De Real orden lo digo á V. L para su
conocimiento j  efeetos consiguientes. 
Dios guardo i  Y, I. muchos años, Ma
drid, 23 de Junio áe 1913.

RÜÍZ GIMENgZ. 
Señor Director general de primera ense

ñanza.

U lM U IS m C lllN  G E S m

TRIBUNAL SUPREMO

gala de lo Coisteneioso-Admiiits- 
tratlTo.

«e c b b t a b ía :
Eeíación de los pleitos iticoadfo  ̂ante esta 

Sala,
4.808.—D- Mariano Luñua Fernández, 

Ingeniero de C minos, Canales y Puer
tos (Madrid), contra acuerdo de la Direc
ción General de lo Coníenoioso de 6 de 
Marzo de 1913, «obre pago de Derechos 
reales del contrato de ejecución de obras 
en la variación de la carretera del Alto 
de las Atalayas á Murcia y Fuente de El
che sobre el río finalopó.

4^09.—D. José Aragón y Pina (Huel- 
va), contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 20 de Febrero 
de 1913, sobre registro de la mina «Aragón * 
por denuncia de D. Antonio Manresa, au
tor del expediente «La Novedad», y don 
Antonio Duque Iñiguez, que lo es de 
«La Justicia».

4.310.—D. José Blasco del Toro, primer 
Teniente de la Guardia Civil (Madrid), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra de 14 de Febrero 
y de 24 de Abril de 1913, sobre coloca
ción en la escala de su clase de los que se 
encuentren en las mismas condiciones 
que D. Mario Juanes Clemente.

4.311.—D. Jenaro Alas y Ureña (Ma
drid), contra acuerdo del Tribunal Gu
bernativo, comunicado en 13 de Febrero 
de 1913, sobre su clasificación como jubi
lado del Ministerio de Fomento.

4 312.—D. Juan Manuel Rivas y Cabo, 
primer Condestable de la Armada, con
tra ia Real orden expedida por el Minis
terio de Marina en 29 de Abril de 1913, 
por la que se dispone cause baja por in 
utilidad físisa-

4.313.—D. Esteban Yáñez Pueyo (Nava
rra), contra acuerdo de la Dirección Ge
neral de Aduanas, comunicado en 14 de 
Febrero de 1913, sobre supuesta defrau
dación del impuesto sobre alcoholes.

4.314.—Manuel Medina Oledera (Jaén- 
Granada), contra acuerdo de la Dirección 
General de loe Registros, comunicado en 
21 de Mayo de 1913, sobre impugnación 
de honorarios del Notario de Linares 
D. Félix M. Ibáñez.

4.315.—D. Pedro Velasoo y Valenzuela 
(Madrid) contra las Relea órdenes expe
didas por el Mini«terio de Gracia y Jus
ticia en 15 de Mayo de 1913, por las que 
íneron nombrados Notarios de Mvntán- 
chsz D. José Díaz del Corral, y de Bóve
da el recurrente.

4.316—Compañía de Industrias Agrí
colas (Barceiona), contra la Real órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Mayo de 1913, sobre pago del 
importe de timbre de emisión correspon
diente á sus accioneá, reintegro, etc.

4.317.—D.* María Daniil y Pastor (Ma
drid Valladolid), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda, 
comunicada en 25 da Febrero de 1913, 
sobre bienes y rentas del Patronato de 
JDneñas*

4.318.—D- Jacinto !e f as Cuevas Pulido,
D. José ABg6l Estove y oíros (Madrid), 
coBtra la Roal orden expedid#, por ei Mi 
nifeímo d© Gob^rntalón en 14 y 17 de 
MarxG d e '1913, i  loe Médicos
del lostitEío Oftátoaieo de Mtddd.

4J19.—CovBpañíñ Minera da Sierra Me 
ñera (Teruel), contra íícuerdo del Tribu - 
n^l guberntóvc de Hacienda de 6 de 
Marzo de 1913, iobre supuesta defrauda- 
c!5.?i por derechos realeii.

4.320,—Ayuntamiento de Bilbto, con
tra ia Real orden expedida por el Minis
terio de Goberoactón en 25 , de Marzo da 
1913, sebre asistenci»^ de les bomberos 
municipal s I loa Teatros mediante re 
tribooióii del Ayuniímiento. '

4.32L—D. Em05<to de la Revaliase y su 
esposa D.® Francigca Gu^gasird, contra 
acuerdo del Ministerio de Fomento de 27 
de Febrero cíe 1913, sobte m^rca de fá
brica número 21.615, de plumas de es
cribir.

4.322,—D.®* Concepción Cambón, en 
nombre de sus menorasg hijas Coocepción, 
María del Sagrario, Carmen y María Lui
sa González Cambén (Ooruñis), contra 
acuerdo dei Consejo Supremo de Guerra 
y Marina de 22 de Febrero de 1913, sobre 
derecho á pendón como hijas legítimas 
del Capitán de lafaníería D, Carlos Fer
nández Alemán.

4.323.—D. Antonio Vega Bermejo, aiba- 
om  testamentario de D. Antonio Vázquez 
Chacón (Cádiz), contra !a Real orden co
municada por el Ministerio de Fomento 
en 5 de Marzo de 1913, sobre indemniza
ción á la testamentaría del importe de ia 
finca titulada Molino y Rancho, del Ta 
lancón, expropiada para el embalse de 
las aguas del pantano de Guadalcacín, 
término municipal de Algar (Cádiz).

Lo que en cumplimiento del artículo 
86 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en ei referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 18 de Junio de 1913.=E1 Secre
tario Decano, Luis María Lorente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
B ire c e ié ia  G e n e ra l  

d e  A ^ m i a & i ñ t r a c i ó i t .
Habiendo sido nombrados D. Antonio 

Sabater Alcázar, Contador de fondos clel 
Ayuntamiento da Alcalá da los Gazules 
(Cádiz), y D. Antonio García Rodríguez, 
Contador de fondos del Ayuntamiento 
de Vejar de la Frontera (Cádiz), se anua' 
cia, conforma previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 23 de Junio de 1913.=«E1 Di
rector general, Joaquín Ohapaprieta.

MINISTERIO DE IiS t RUCCIÓN PÚBLICA 
YBEUASARTeS

B i r e c e i é i f i  G e n e r a l  € e  P r i i n e r a  
e n s e m n n s s n .

limo. Sr.. En cumplimiento de lo dis
puesto en ia Real orden de 28 de Marzo 
último,

Esta Direoción General, debidamente 
autorizada, ha acorálado rnubim^r un 
curso parmanenta de Dibujo, con arreglo 
á las siguientes oondicitmes:

I,®* Las ciases da dicho curso serán 
diarias durante los meses de Oosubra á  
Junio, ambos iníslusive, y comp^eudarán;

a) La formación de Profesores es pe* 
ciaies de Dibujo destinados á las Escue
las primariai.

b) La enseñanza elemental del Dibujo 
á Maestros.

s) Ensayos de aplicación de loa méto
dos y ct© orgsniztelón de esta enseñanza 
en Im  Espínelas pi'iraadas.

2,®' Podrán irascribirBe en estos cursosí 
los Maaetros pübli^o.^ y las personas ini
ciadas en la materia que lo deseen, sien
do aflmlüdos lo^ que tengan preparación 
suficiecto, á juicio áel Director del cur
so, si a otra iimitaoióa qu© la impuesta 
por la necesidad de fijar en una cifra 
prudencial el número de loa que hayan 
de asistir.

Lus solicitudes podrán presentarse en 
la Dirección General hasta el día 15 de 
Septiembre.

Podrán concederse becas á los Maestros 
que residan fuera de Madrid y lo solici
ten, da conformidad con el párrafo 5.® de 
la Real orden de 28 de Marzo último.

Dirigirá este curso D. Víctor Masriera 
y Viia, auxiliado por D.^ Ramona Vidie- 
lia y Galindo, ,que han completado su 
preparación artística mediante trabajos 
en las Escuelas de Madrid y del extran
jero, útil izan do una pensión de este Mi- 
n̂ “sterio, y han dirigido los cursos de 
Dibujo organizados! por ia Junta para 
ampliación de estudios en virtud de Real 
orden de 27 de Julio de 1912 con losmáa 
satisfactorios resultados.

Al efecto, se conteden al Sr. Masriem 
y á la Sra. Vidiella, respectivamente, de 
conformidad con el párrafo 6.® de la Real 
orden citada, una remuneración d© 3.600 
pesetas y 1.800 por todo el curso.

4.  ̂ Se dotará al curso del material 
fijo y decante necesario para su instala
ción.

El abono de todos los demás gastos 
que la enseñanza precise será de cuenta 
del Director del curso, á cuyo efecto se le 
librará, á justificar, la cantidad de 500 pe
setas anuales por concepto de material & 
su cargo.

5.® Podrá concederse á los Profesores 
especiales de Dibujo, en virtud de su 
aprovechamiento, un certificado de apti
tud pedagógica,

6.  ̂ Esta Direoción General comunica
rá á los Profesores encargados del curso 
de Dibujo laa instrucciones necesarias y 
dictará las órdenes oportunas para el 
trabajo en las Escuelas y la participación 
de los Maestros que deseen asistir á estos 
cursos. ,

7.  ̂ Los gastes de personal y material 
de este servicio se harán con cargo á las 
consignaciones que figuran en los Prq« 
supuestos vigentes.

Madrid, 23 de Junio de 191,S.«»!R. Alta- 
mira.
Señor Grdenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MiNlSTERiO DE FOMENTO
B tr e e e ié a  G en era l d e  Olbrae P d i  

M ie a s .
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Habiéndose concedido el ingreso en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras Públi
cas á D. Siró Queralt Biosca, por Real or
den de 16 del actual, y destinado el 18 
del mismo á prestar sus servicios en la 
Jefatura de Guipúz^^oa y Navarra, se hace 
público en ia G a c e t a  d e  M a d r id  para 
conocimiento dei iníeresade, quien si, no 
se posesiona de su desíino ©n ei plazo de 
treinta diss, á contar desde e! de ia íaser- 
ción de este anuncio, será baja provisio
nal en el escalafón, según Im  disposicio- 
nei vigentes.

Madrid, 21 de Junio de 1913.=E1 Direc-» 
tor general, José María Zorita.
H adbid.—Est, Tip. “Sucesores de Blvadeaeyra* 
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